ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES 

Resolución 16.200/2005 

Programa de Cobertura del Sistema Unico de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad. Modifícanse los valores establecidos en la Resolución Nº 6080/2003.

Bs. As., 29/12/2005 

VISTO las Resoluciones Nº 1749/05 del Ministerio de Salud, Nº 400/99, Nº 6080/03 Y Nº 17.562/04 de esta Administración de Programas Especiales, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 400/99 – APE se estableció el Programa de Cobertura del Sistema Unico de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad por el cual esta Administración de Programas Especiales financia las prestaciones de discapacidad que taxativamente se detallan en el Anexo III de la Resolución mencionada.

Que la Resolución citada en tercer término en el VISTO procedió a la modificación de algunos aspectos relacionados con las condiciones necesarias para solicitar la cobertura de discapacidad a esta Administración como asimismo a la adecuación de los valores de algunas de las prestaciones cubiertas.

Que sin embargo el dictado de la Resolución Nº 1749/05 del Ministerio de Salud y Ambiente ha producido un nuevo aumento en los valores prefijados para las prestaciones nomencladas.

Que en atención a lo expuesto, corresponde adecuar los valores establecidos por la Resolución Nº 6080/03 – APE a los nuevos importes determinados por la Resolución Ministerial.

Que se deberá tener especialmente en cuenta que la variación propuesta por el Ministerio de Salud y Ambiente se retrotrae al mes de octubre de 2005.

Por ello, en uso de las atribuciones fijadas por los Decretos Nº 53/98 y 167/02, 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES

RESUELVE: 

Artículo 1º — Modifícanse los valores establecidos en el Anexo I y II de la Resolución Nº 6080/03 – APE los quedarán determinados conforme los valores impuestos por la Resolución Nº 1749/05 del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación cuya descripción se detalla en el Anexo a la presente.

Art. 2º — Las modificaciones de los valores dispuestas por la presente rigen a partir del 1º de octubre de 2005.

Art. 3º — Prorrógase hasta el 30 de junio de 2006 el plazo establecido en el artículo 2º de la Resolución Nº 17.562/04 - APE

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese. — Eugenio D. Zanarini.

ANEXO 


